
 

 

 

 
Madrid, 19 de junio de 2017 

 
 
 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 
mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en 
la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”), VBARE Iberian Properties 
SOCIMI, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “VBARE”) pone en conocimiento el siguiente 
 
 
 

 

 

HECHO RELEVANTE 

 
 
 
 
En consonancia con el Documento de Ampliación Reducido publicado en la página web del 
MAB(https://www.bolsasymercados.es/mab/documentos/Otros/2017/06/05196_Folleto_2017
0616.pdf) y en la página web de la Sociedad (http://www.vbarealestate.com/es/inversores) se 
ha publicado con fecha de hoy el anuncio correspondiente a la ampliación de capital en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, cuyo texto íntegro se acompaña a continuación. 
 
 
 
Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen.  
 
 
 
 
 
D. Íñigo Sánchez del Campo Basagoiti  
Secretario No Consejero del Consejo de Administración 
VBARE Iberian Properties SOCIMI, S.A. 










